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CÓDIGO DE ÉTICA

PREÁMBULO

Desde su creación la Fundación CIDCA permanentemente ha incentivado a sus
empleados a gestionar su trabajo dentro de los valores institucionales como la ética, la
honestidad, la autenticidad, la equidad, la excelencia, la responsabilidad y el trabajo en
equipo, valores incluidos en su filosofía empresarial, contemplados en su misión, y
visión.

En en la búsqueda de la excelencia en la formación de los estudiantes, la F-CIDCA,
ha tenido como Misión y visión lograr un alto grado ético y moral estructurado en las
costumbres, excelencia en las relaciones interpersonales con la comunidad Institucional.

Se busca con el presente código sensibilizar y capacitar que todo el personal,
incluyendo a los estudiantes de la F-CIDCA a tener las mejores prácticas de relaciones:
humanas, con el medio ambiente, mejora de relaciones laborales incentivando la
confianza mutua, responsable y honesta en el cumplimiento de los deberes
institucionales y la convivencia ciudadana, estimulando la motivación ética en todo el
ámbito organizacional y personal, con el fin de tener una excelente reputación en el
entorno.

Para complementar lo realizado hasta el momento, el Consejo académico de la F-
CIDCA, como ente encargado de velar por la construcción de una comunidad
universitaria que actué conforme a esos principios, misión y visión, considera oportuno
y pertinente, la creación de un Código de ética para la F-CIDCA.
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La convivencia en la comunidad está dada por los valores de: respeto a la persona,
la búsqueda de la verdad y el servicio, que son la piedra angular en la que la F-CIDCA
ejecuta sus procesos académicos y administrativos, el logro de los valores
institucionales y personales, permitirán contribuir a la formación de los estudiantes que,
con sus actitudes, su trabajo y su vida diaria, construyen una sociedad más prospera,
transparente y justa.

Los valores de la F-CIDCA, constituyen los recursos más valiosos mediante los
cuales, se apoya la institución y continúa mejorando en la gestión del
aprendizaje/enseñanza para la formación de profesionales con alto desempeño y
motivación al logro.

Por lo anterior, la F-CIDCA, ha considerado crear un marco normativo, basado en
principios y valores institucionales que permita orientar una conducta responsable,
honesta, justa y ética de toda la comunidad institucional, prestando un excelente servicio
a estudiantes, personal académico, administrativo y operativo, permitiendo una
convivencia de su comunidad en un ambiente de armonía y respeto por los derechos
fundamentales y el cumplimiento de deberes correlativos a la actividad económica y el
compromiso con los actores que participan directa o indirectamente, como son, El
estado, los trabajadores, los estudiantes, los bancos, los proveedores, que como
interesados en participar en su proceso operativo deben corresponde en sus acciones a
los valores éticos de la Institución.

Con la creación del éste Código de Ética, se pretende mantener coherencia entre la
filosofía institucional y las acciones de quienes integran la comunidad CIDCA,
promover altos estándares éticos y proteger los intereses institucionales como todos los
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interesados en las relaciones interpersonales e interinstitucionales con quienes CIDCA,
mantiene una vinculación de interés.

Es importante para la F-CIDCA, asumir un compromiso en todos los niveles de la
organización, sobre el cumplimiento al Código de Ética, expresado en este documento,
entendiéndose como la expresión practica de lo establecido en los principios, fines y
objetivos de la Institución y hacer que éste sea parte de todas las actividades formativas
y administrativas.

Los empleados de la F-CIDCA, tienen la responsabilidad de contribuir a que se
cumpla con el roll para el cual fue creada en la sociedad, como es Formar: técnicos y
tecnólogos profesionales integrales, que desarrollen sus capacidades y competencias
para los cuáles fueron preparados y que tengan la capacidad de desempeñarse
autónomamente con independencia en el medio laboral, como también en la vida
personal, que permita intervenir e impactar positivamente en la sociedad.

CAPITULO I

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL CÓDIGO DE ÉTICA DE LA IES F-CIDCA
Artículo 1: El Código de Ética la F-CIDCA establece las normas y sanciones que
orientan la conducta de la comunidad institucional, asumiendo un fuerte compromiso
con los valores institucionales, que faciliten el desarrollo de las actividades propias de
cada uno de los interesados con sus funciones correspondientes.
Artículo 2: El Código de Ética de la F-CIDCA, esta orientados a: Directivos,
administrativos, docentes, estudiantes, y trabajadores de servicios generales de la
Institución con el fin de identificar conductas contrarias a sus ideales
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Artículo 3: Se establece como valores transcendentales y normativos de la conducta de
quienes integran la comunidad CIDCA: la autonomía, pertinencia, ética, equidad,
honestidad, excelencia, autenticidad, responsabilidad, trabajo en equipo, meritocracia,
innovación, cooperación, y transparencia, así mismo cumplir con los lineamientos
esenciales que definen la misión, la visión, valores y objetivos corporativos.
Artículo 4: El Código de Ética, tiene como objetivo fijar conductas éticas que sirvan
para orientar eficazmente la erradicación de comportamientos inadecuados y que no son
consistentes con los fundamentos morales que debe imperar en la conducta de todos los
miembros de la institución, buscando una convivencia, con respeto, armonía,
solidaridad, en paz y trabajo colaborativo e innovador.

CAPITULO II

DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES POR TODOS LOS INTEGRANTES DE
LA F-CIDCA

Artículo 5: Los miembros de la comunidad Institucional deberán mantener en todo
momento y lugar un comportamiento acorde con las siguientes disposiciones:

1. Distinguir la autenticidad de cada uno de los integrantes de la comunidad
CIDCA, para apoyar el establecimiento de: la paz, transparencia, equidad y
justicia en la sociedad colombiana.
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2. Impulsar la honestidad, el respeto, la convivencia y amabilidad, sin ningún tipo
de discriminación, de acuerdo a los valores institucionales con énfasis en el
desarrollo conforme a la vida institucional.

3. Sustentar un comportamiento acorde con los principios rectores institucionales,
para el logro de una verdadera comunidad organizada de trabajo y estudio donde
se practiquen los valores de CIDCA, en relación a las buenas costumbres en
concordancia con los siguiente:

a) Prevenir conductas desordenadas, indecentes que contribuyan a
conflictos que producen actitudes o situaciones de desórdenes en las
instalaciones o sus inmediaciones.

b) Evitar el uso de expresiones obscenas, agresión verbal, insultos,
amenazas, hacia cualquier miembro de la comunidad institucional.

4. Contribuir con imaginación y creatividad a mantener un buen clima
organizacional que favorezca las buenas relaciones entre todos los interesados
que participan en el desarrollo de su objeto social.

5. En fundamentado a las buenas costumbres y en la búsqueda de la excelencia en
las relaciones entre los integrantes de la comunidad institucional, Se debe buscar
un alto grado moral y académico en:

a) No se permite el acoso sexual, requerimientos de favores sexuales y
conductas verbales o físicas que constituyan un acoso sexual, bajo
amenaza de castigo físico o académico y bajo promesa de premios
académicos, intentos de seducción basados en el ejercicio del poder que
otorga una posición dominante en la institución.
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b) Se prohíbe la comercialización o promoción de bienes o servicios a
nombre de la institución, en beneficio personal o de terceros dentro o
fuera de la sed de la institución.

c) No se aceptan situaciones de acoso laboral que violen los derechos
fundaméntales de sus empleados, respetando la normatividad legal
asociadas al derecho laboral en Colombia

6. Favorecer un ambiente de armonía en la institución, evitando comentarios y
actitudes, que deterioren las relaciones interpersonales y el trabajo de equipo.

7. Propulsar la transparencia, la honestidad y la equidad, con el fin de que a través
de la objetividad y justicia en los juicios valorativos éticos, morales y legales, no
afecten la sana convivencia entre los miembros de la familia CIDCA.

8. Inducir a la autonomía y al sentido de pertenencia, en la comunidad institucional
para que el valor de la excelencia sea exaltado como parte de la identidad
institucional.

9. Colaborar en actividades organizadas por la institución en pro del bienestar
social y comunitario, de sus integrantes, acrecentando la pertinencia social a la
Familia CIDCA

10. El cumplimiento de las disposiciones normativas de la institución, con el
presente Código de Ética y demás reglamentos internos de la F-CIDCA, son de
obligatorio cumplimiento para la comunidad institucional

11. El mejoramiento continuo, debe ser acorde a las actividades de sensibilización y
capacitación de los miembros de la familia CIDCA, en relación a los valores
contemplados en su misión y visión organizacional.
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12. Buscar en los miembros de la institución una actitud creativa, de innovación
para el desarrollo sociocultural, científico, tecnológico de la comunidad, con el
fin de fortalecimiento las ventajas competitivas internas y externas de la
organización.

13. Avivar todas aquellas tareas en pro de la conservación del medio ambiente y del
uso racional de los recursos naturales, afianzando el desarrollo sustentable de la
F-CIDCA y generando en la comunidad institucional un compromiso
permanente para la conservación del medio ambiente

14. Asegurar que la comunidad institucional realice sus labores dentro de un
ambiente de cooperación y trabajo en equipo, aprovechando el talento de los
miembros de la familia CIDCA, propiciando espacios de mejoramiento de las
capacidades, habilidades y competencias individuales de sus miembros.

15. Desarrollar la práctica de actividades culturales, deportivas, de bienestar social
que permitan fomentar el desarrollo personal de los miembros de la comunidad
educativa.

16. Difundir el código de ética y de los reglamentos internos de la F-CIDCA, para
dar cumplimiento a las necesidades y demandas de los diversos sectores de la
comunidad en prevención al impacto que se tendrá en el campo institucional
interno y externo.

17. Respetar las instalaciones de las sedes de la institución como un sitio apropiado
para el trabajo y el estudio, creando un ambiente de digno de respeto personal,
lealtad, decoro y el comportamiento de sus miembros.

18. Trabajar en comportamientos que fomenten el sentido de pertenencia a la F-
CIDCA, y sus miembros estén honrados de pertenecer a la F_CIDCA.
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19. Proceder con dignidad y llevar la imagen F-CIDCA con orgullo, mediante un
comportamiento ejemplar en todas las situaciones y lugares, que este un
miembro de la comunidad institucional.

20. Asegurar la protección y seguridad de todos los miembros de la comunidad, en
las diferentes sedes de la institución, por lo tanto, no se permitirá el ingreso a
ninguna persona que porte armas blancas, de fuego, explosivos y químicos
peligrosos, incluso en el caso en que el portador posea permiso de las
autoridades distritales y nacionales.

CAPITULO III

DISPOSICIONES APLICABLES AL PERSONAL DOCENTE DE LA F-CIDCA

Artículo 6: Teniendo en cuenta al personal docente de la institución, y de acuerdo a sus
funciones, le concierne dedicarse al trabajo académico con plena conciencia de servicio
y compromiso con la sociedad, por lo tanto, debe:

1. Propiciar un ambiente académico, caracterizado por la equidad, el respeto hacia
los estudiantes y otros miembros de la organización, con tolerancia, cordialidad
y la actitud de servicio, de esta forma garantiza así un trato digno sin
discriminaciones de raza, género, ni condición social.

2. El docente en todo momento debe mantener un comportamiento honorable y
respetuoso dentro de los valores rectores de la institución y de la ética, la moral
y buenas costumbres, honrando en todo momento la dignidad de un docente.
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3. Participar activamente en la formación académica de los estudiantes, dando
cumplimiento a las actividades docentes y administrativas asignadas, conforme a
los planes de estudio, desarrollando la totalidad de los objetivos, contenidos y
actividades establecidos en los programas de la Institución.

4. Desarrollar con creatividad nuevas modalidades educativas, que permitan alice a
los estudiantes, una formación profesional sólida que les permita integrarse con
éxito a la sociedad y al ejercicio de su profesión.

5. Favorecer el mejoramiento del proceso enseñanza - aprendizaje, siendo ejemplo
a los estudiantes a través de su propio desarrollo profesional, personal,
participando en estudios de actualización, capacitación y perfeccionamiento que
actualice el conocimiento científico, humanístico y tecnológico.

6. Orientar su enseñanza hacia la formación científica, humanística y tecnológica
que facilite a los estudiantes comprender a la sociedad y ejercer su profesión con
responsabilidad.

7. La evaluación a los estudiantes debe ser integral, sistemática, reflexiva,
equitativa, justa, flexible y pertinente, a las normativas institucionales de la
F_CIDCA.

8. Favorecer la producción intelectual de la F-CIDCA en el entorno, con la
finalidad de compartir el conocimiento científico y tecnológico, con debate y
reflexión sobre el conocimiento y desarrollo tecnológico.

9. Fijar de común acuerdo con los estudiantes el plan, para el desarrollo de las
actividades en el aula y fuera de ella, su evaluación, hora de llegada y otras
normas que se consideren pertinentes dejando constancia firmada del acuerdo.
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10. Colaborar en el respeto y protección de las instalaciones en las sedes de la F-
CIDCA.

11. Gestionar puntualmente las funciones administrativas y docentes propias de su
actividad académica.

12. Desarrollar conciencia ciudadana en sus alumnos, por encima de intereses
personales.

13. Promover en los estudiantes una relación de confianza comprensiva y exigente
que fomente el respeto absoluto a la dignidad de la persona, además de la
autoestima y el desarrollo integral como individuos.
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CAPITULO IV

DISPOSICIONES APLICABLES A LOS ESTUDIANTES DE LA F_CIDCA

Artículo 7: Para dar cumplimiento a los principios rectores de la F-CIDCA, y los
valores en los cuales se fundamenta el presente Código de Ética, los estudiantes deberán:

1. Tener un comportamiento ajustado a la moral y buenas costumbres dentro y
fuera de las sedes de la institución como una característica de pertenencia hacia
la institución.

2. Respetar a los docentes, personal administrativo y operativo de la institución,
como personal que le presta un servicio para su formación técnica y tecnológica
profesional.

3. Tener un comportamiento proactivo en el proceso de enseñanza- aprendizaje
hacia la búsqueda del conocimiento y el logro de buenos hábitos de estudio.

4. Asistir puntualmente a clase, y destinar el tiempo necesario al estudio para la
adquisición de conocimientos, y competencias que le permitan desarrollar su
ejercicio profesional en forma integral.

5. Colaborar con honestidad en el desarrollo de las actividades académicas,
desarrollando trabajo en equipo, respetando las ideas de sus compañeros,
compartiendo los conocimientos a través del debate y la argumentación.

6. Promover en todo momento los valores rectores de la F-CIDCA
7. Hacer uso adecuado de las Aulas, teatrinos, salas de cómputo, laboratorios,

útiles, materiales, equipos y demás bienes suministrados por la institución, para
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el proceso de enseñanza aprendizaje, como un compromiso y sentido de
pertenencia a la familia CIDCA.

8. Participar proactivamente y con entusiasmo en las actividades convocadas por
los órganos académicos de la institución

9. Usar un vocabulario ejemplar y asistir a las actividades de clase con una
presentación personal adecuada, en un ambiente de respeto, a compañeros y
profesores sin perjudicar la dignidad personal, respetando el libre desarrollo de
la personalidad contemplada en la constitución nacional.

10. No utilizar durante las evaluaciones libros, apuntes u otro material de estudio sin
la autorización del profesor.

11. No usar celulares durante las actividades desarrolladas por el profesor en el aula.
A no ser que su uso en internet se parte de la actividad.

12. No copiar total o parcialmente las tareas asignadas, de otros documentos
publicados por internet, libros, revistas o medios tecnológicos, o realizar pagos a
terceras personas para la realización de éstas.

13. Cumplir los reglamentos establecidos por la biblioteca de la F-CIDCA.
14. Participar activamente en actividades destinadas a conservar y restaurar el medio

ambiente, permitiendo de esta forma construir ambientes saludables es recintos
cerrados o abiertos en la institución o sitio elegido para estas tareas.

15.
Artículo 8: Es una conducta de deshonestidad académica, identificarse, firmar, dar
obsequios fingiendo ser otra persona, al personal de vigilancia, operativo,
administrativo y. docentes de la institución o en otros lugares.
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CAPITULO V

DISPOSICIONES APLICABLES A LAS AUTORIDADES INSTITUCIONALES,
PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS GENERALES

DE LA F-CIDCA

Artículo 9: Las autoridades, el personal directivo, administrativo y el personal de
servicios generales de la F-CIDCA deberán en todo momento, cumplir con las
siguientes disposiciones:

1. Mantener un comportamiento enmarcado dentro de la ética profesional, la moral
y las buenas costumbres, para resaltar la excelencia en el nivel educativo, ético,
moral y laboral de la institución.

2. Ser ejemplo a imitar por parte de otros miembros de la institución y la sociedad,
para lograr el fortalecimiento del orden institucional y una buena reputación ante
la sociedad. l
Cumplir con el reglamento de trabajo, en desarrollo de sus funciones laborales y
horarios de trabajo establecidos por la organización.

3. Cumplir oportunamente las tareas asignadas, no interrumpir el trabajo de sus
compañeros, y facilitar un ambiente de clima laboral sano y productivo.

4. Impulsar la integración de la comunidad educativa, participando
colaborativamente en las actividades desarrolladas por la institución, con ideas y
respetando el pensamiento y actuación de los demás.
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5. Favorecer el trato digno, justo e igualitario para cada uno de los integrantes de la
comunidad educativa con el propósito de procurar la armonía entre los
integrantes de la institución.

6. Motivar a la excelencia en el trabajo, comprometiéndose y cumpliendo cada día
con las actividades asignadas, dentro de los valores éticos del presente código.

7. Estar comprometido con el uso y mantenimiento adecuado de las instalaciones,
materiales y equipos de las diferentes sedes, utilizados para la realización de sus
tareas.

8. Participar activamente en los programas de capacitación que ofrezca la
institución que permita el crecimiento personal y profesional.

9. Cumplir con los reglamentos establecidos por la F-CIDCA, para el logro de la
misión, visión, valores y objetivos institucionales.

CAPITULO VI

PROCEDIMIENTO ÉTICO

Artículo 10: Por el no cumplimento de lo dispuesto en el presente código de ética; por
parte de estudiantes, docentes, directivos, personal administrativo o de servicios
generales, cualesquiera de los miembros de la comunidad institucional podrán solicitar
ante la Coordinación de talento humano, abrir un proceso sobre conductas antiéticas.
Artículo 11: La Coordinación de talento humano una vez oída la solicitud, convocará al
Comité de Ética designado por el Consejo académico, dentro de los tres (3) días
siguientes, quienes se reunirán para estudiar el expediente.
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Artículo 12: El Comité de Ética notificará a las partes involucradas que deberán
comparecer dentro de los dos (2) días siguientes a presentar sus descargos y pruebas en
su favor o en contra.
Artículo 13: Una vez oídas las partes y evaluadas la información probatoria, el Comité
de Ética elaborará un acta de lo sucedido y decidirá conforme a los siguientes criterios:
1. Si el caso amerita sanción de amonestación verbal, amonestación escrita, ésta será

impuesta directamente por el Comité de Ética.
2. Si el caso amerita sanción de suspensión temporal que no exceda de dos (2)

semanas, el comité presentaría sus sugerencias al Consejo Académico quien
procedería a aplicar la sanción correspondiente.

3. Si el caso sustanciado amerita sanción de suspensión temporal por un lapso mayor
al señalado anteriormente o expulsión definitiva de la Institución, el Comité de
Ética presentará sus sugerencias al Consejo académico, quien procederá a aplicar
las sanciones correspondientes de conformidad con las normativas disciplinarias
vigentes en la F-CIDCA y proceder según el caso a denunciar ante las autoridades
competentes de acuerdo a los actos incurridos en contra de éste código, u
ocurrencia de un delito que debe ser sancionado.
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CAPITULO VII

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 14: Los comportamientos de los miembros de la institución enmarcadas dentro
de las normas éticas y disciplinarias establecidas en este Código de Ética, son
enunciativas y nunca taxativas, por lo tanto, en caso de que algún miembro de la
comunidad institucional incurra en conducta deshonesta y desleal de las no previstas en
esta normativa, podrá imponérsele sanción disciplinaria por considerar su acción una
mala conducta en contra de la comunidad CIDCA.
Artículo 15: Todo lo no previsto en el presente Código será resuelto en Consejo
Académico.

Este Reglamento fue aprobado con Acta No xxxx del Consejo de administración del día
___ mes___ año____________


